
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

EMDM - EL 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Valledupar, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

     

Proceso: Fijación Cuota de Alimentos. 

Demandante: Duladis Ayala Torres.  

Demandado: Obduvel Rafael López Epiayu.  

Radicado: 20001-31-10-002-2023-00057-00  

 

Entra al Despacho la presente demanda de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS 

promovida por la señora DULADIS AYALA TORRES identificada con el número de 

cedula 1.065.833.738 representante legal del menor R. A. L. A., a través de apoderado 

judicial, contra el señor OBDUVEL RAFAEL LOPEZ EPIAYU identificado con el 

número de cedula 1.122.808.095, para estudio de admisibilidad conforme al artículo 

90 del C.G.P. 

Siguiendo con el estudio de la presente demanda, se avizora que, en el acápite de 

notificaciones en el correo electrónico aportado del demandado, aunque si se 

demuestra como se obtuvo este, no se manifiesta bajo gravedad de juramento como 

se obtuvo el correo del señor OBDUEL RAFAEL LOPEZ EPIAYU presupuesto exigido 

por la ley 2213 de 2022.  

 

Por lo anterior, y con fundamento en el Artículo 90 numeral 1 del Código General 

del Proceso en concordancia con la ley 2213 de 2022, se INADMITE la demanda y se 

le concede al interesado un término de cinco (5) días para que subsane los defectos 

señalados, so pena de rechazo.  Se advierte que al momento de presentar el escrito 

que subsane la demanda; deberá la interesada enviársela simultáneamente a el 

demandado; de acuerdo con lo enmarcado en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

Este Despacho reconoce personería jurídica al apoderado CARLOS REINEL ORDOÑEZ 

LARA, estudiante adscrito al consultorio jurídico de la Universidad Popular del Cesar, 

para que represente los intereses de la señora DULADIS AYALA TORRES, en los 

términos y con las mismas facultades conferidas en el suscrito mandato.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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